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 sábado 13 de junio de 2015, Núm. 141 

Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. [ver]  

Sociedades de responsabilidad limitada 

Real Decreto 421/2015, de 29 de mayo, por el que se regulan los modelos de estatutos-
tipo y de escritura pública estandarizados de las sociedades de responsabilidad 
limitada, se aprueba modelo de estatutos-tipo, se regula la Agenda Electrónica Notarial 
y la Bolsa de denominaciones sociales con reserva. [ver]  
 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/13/pdfs/BOE-A-2015-6517.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/06/13/pdfs/BOE-A-2015-6520.pdf
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BOCG de 09/06/2015 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Serie A: PROYECTOS DE LEY 9 de junio de 2015  

121/000133 Proyecto de Ley de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

ENMIENDAS E ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO [ver]  

ENMIENDA NÚM. 226 

FIRMANTE: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso 

Disposición final (nueva) De adición.  

JUSTIFICACIÓN Mejora técnica. 

Se propone la introducción de una disposición final nueva, que quedaría redactada como sigue: 

«Disposición final XXXX (Nueva). Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 

Gratuita. 

 La mejora técnica supone la modificación de 32 de los 54 artículos de la Ley 1/1996 y la 

introducción de dos nuevas disposiciones, una adicional y otra  final. 

http://www.congreso.es/public_oficiales/L10/CONG/BOCG/A/BOCG-10-A-133-2.PDF
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 BOCG de 11/06/2015 

Proyecto de ley de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración 

de Justicia y del Registro Civil, que paraliza la privatización del Registro Civil [texto 

remitido por el Congreso de los Diputados]  

«Disposición final décima. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el 30 de junio de 2017, excepto las disposiciones 

adicionales séptima y octava y las disposiciones finales tercera y sexta, que entrarán en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Sin perjuicio de lo anterior, entrarán en vigor el 15 de octubre de 2015 los artículos de la 

presente Ley modificados por el artículo segundo de la Ley XX/2015, de XX de XX, de 

medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro 

Civil. 

Hasta la completa entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas y los 

cambios normativos necesarios que afecten a la organización y funcionamiento de los 

Registros Civiles.»  

…  

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio hasta la entrada en vigor de la 

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

Hasta la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 

las disposiciones del artículo segundo de la presente Ley se aplicarán a los Registros 

Civiles regulados en la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, practicándose 

las inscripciones correspondientes en las secciones de nacimientos y defunciones 

previstas en dicha Ley.  

 

 

http://www.senado.es/legis10/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_10_539_3615.PDF
http://www.senado.es/legis10/publicaciones/pdf/senado/bocg/BOCG_D_10_539_3615.PDF
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 Operación ‘Ballesta’  

[ver nota de prensa]  

Más de 250 funcionarios de la Agencia Tributaria completan una actuación de dos días 

en siete CCAA con registros en 60 locales pertenecientes a 45 empresas 

Los centros de desguace ocultaban un 50% de la venta de piezas de recambio a talleres 

y particulares, generando un fraude en el Impuesto sobre Sociedades y el IVA estimado 

en 70 millones de euros anuales 

Los márgenes de beneficio llegaban a ser incluso negativos y la actividad declarada por 

venta de recambios era prácticamente inexistente en algunos casos 

Se han iniciado actuaciones inspectoras sobre todas las empresas y diez de sus socios 

y administradores 

 

http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_componentes_/_Notas_de_prensa/Operacion_antifraude_de_la_Agencia_Tributaria_contra_la_venta_en_negro_de_piezas_de_recambio_de_vehiculos.shtml
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Referencia del Consejo de Ministros  

Madrid, viernes, 12 de junio de 2015  

ACUERDO por el que se solicita del Sr. Presidente del Gobierno la interposición de 

recurso de inconstitucionalidad contra determinados preceptos de la Ley 3/2015, de 11 

de marzo, de medidas fiscales, financieras y administrativas de la Generalidad de 

Cataluña para 2015. 

Disposiciones adicionales recurridas 

Disposición adicional 22: Plan director de la Administración tributaria de Cataluña. Se trata 

de hacer posible la llamada "Administración tributaria de Cataluña", llamada a gestionar 

todos los impuestos catalanes, incluidos los que recaen sobre el tráfico exterior. Con la norma 

se están vulnerando artículos de la Constitución como los que afectan a la reserva del Estado 

en materia de administraciones públicas y relaciones internacionales, además de los artículos 

1,2, 9 y 168 de la Constitución Española. 

Disposición adicional 23: Inventario del patrimonio de las administraciones públicas de 

Cataluña. Se trata de dividir y reasignar los activos y pasivos de las administraciones públicas 

afectadas. El Gobierno considera que es inconstitucional porque se pretende inventariar los 

bienes de la Administración General del Estado y todos sus activos y pasivos. Esta 

Disposición no respeta la legislación estatal básica sobre el patrimonio de las 

Administraciones Públicas y se entienden vulneradas las competencias estatales previstas en 

el artículo 149 de la Constitución sobre bases del régimen jurídico de las Administraciones 

Públicas, hacienda general o deuda del Estado, además de los artículos 1,2, 9 y 168 de la 

Constitución Española. 

Disposición adicional 24: Catálogo de infraestructuras estratégicas. Regula, por ejemplo, los 

sectores del agua y la energía, sin excluir los aeropuertos y puertos de interés general y las 

telecomunicaciones. La Disposición trata de garantizar la continuidad del servicio y el 

funcionamiento de las infraestructuras estratégicas de Cataluña en caso de desconexión legal 

con el Estado, lo que resulta inconstitucional. Tratándose de infraestructuras estatales, 

Cataluña no puede elaborar planes, porque carece de competencia. Se entienden vulneradas 

todas las competencias sectoriales aplicadas a todas y cada una de las infraestructuras de 

competencia estatal en Cataluña, además de las reservadas en materia de seguridad pública 

al Estado y los artículos 1,2, 9 y 168 de la Constitución Española. 

http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2015/refc20150612.aspx#Recursos
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Disposición adicional 25: Creación de la Agencia Catalana de Protección Social. Con ella se 

pretende aprobar un Plan director de protección social con vistas a la creación de la Agencia 

Catalana de Protección Social, que asumiría las competencias de la Administración General 

del Estado en materia de Seguridad Social y, por tanto, la cobertura del principio de "caja 

única" de la Seguridad Social. Por tanto, vulnera la legislación básica y el régimen económico 

de la Seguridad Social, además de artículos 1,2, 9 y 168 de la Constitución Española. 

Disposición adicional 26: Plan director relativo a los sectores de la energía, de las 

telecomunicaciones y los sistemas de información y del transporte ferroviario. La Generalitat 

no ostenta competencias regulatorias en materia de telecomunicaciones, ni para establecer un 

modelo de políticas de competencia, ni de regulación de los sectores de la energía, de las 

telecomunicaciones y los sistemas de información y del transporte ferroviario. Vulnera todas y 

cada una de las competencias estatales en la regulación de estos sectores, además de las 

reservadas con carácter general en las bases y coordinación de la planificación general de la 

actividad económica. También, al igual que en el caso de las Disposiciones anteriores 

recurridas, vulnera los artículos 1,2, 9 y 168 de la Constitución Española. 
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Control del espacio y tránsito aéreos del Servicio Meteorológico de Cataluña y 

restricciones a la libertad de establecimiento 

Se entiende también que la regulación de una nueva función del Servicio Meteorológico de 

Cataluña (artículo 69) es inconstitucional, dado que el artículo 149.1.20 de la Constitución 

Española se refiere al servicio meteorológico específicamente al aludir a las competencias 

estatales en materia de control del espacio y tránsito aéreos. Así, la literalidad del precepto 

cuestionado se refiere al "apoyo a la navegación aérea" directamente y la navegación aérea 

es competencia exclusiva del Estado. 

Por último, la modificación introducida en la regulación sobre equipamientos comerciales 

(artículo 95) sigue la línea de las anteriores modificaciones legislativas de la Comunidad 

Autónoma de Cataluña en esta materia, imponiendo restricciones injustificadas a la libertad de 

establecimiento, ya que impide establecerse en una zona concreta a grandes 

establecimientos comerciales frente a otros a los que sí les está permitido. Ello resulta 

contrario no sólo a la distribución de competencias en los términos señalados por el Tribunal 

Constitucional, sino también a la legislación básica estatal en materia de establecimientos 

comerciales y a la normativa comunitaria, que impide establecer barreras de esta naturaleza. 

 

 

 


